CIRCULAR 4 DE 2006
(Marzo 30)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

PARA:	DIRECTORES ICBF DE REGIONALES Y AGENCIAS
ASUNTO:	INVERSIÓN DE RECURSOS DE EDUCACIÓN del SGP - CONCEPTO DNP

Con el ánimo de brindarles herramientas de negociación con distintos interlocutores y responder solicitudes frente al programa de alimentación escolar, queremos compartir con ustedes los conceptos emitidos por el Departamento Nacional de Planeación, tanto desde la Dirección Técnica de Desarrollo Territorial Sostenible (encargada entre otros de las acciones relacionadas con las finanzas públicas territoriales, incluidos los recursos del Sistema General de Participaciones) como desde la Subdirección de Educación de dicha entidad.
En respuesta a una consulta realizada por la Dirección General del ICBF sobre la destinación de los recursos de calidad que se distribuyen a través del SGP, señala el dr. Oswaldo Porras, Director Técnico de Desarrollo Territorial Sostenible, que:
1. Los recursos de la participación para educación definidos por el Acto Legislativo 01 de 2001 y la Ley 715 de 2001 deben destinarse a financiar la prestación del servicio educativo atendiendo los estándares técnicos y administrativos en las siguientes actividades (Artículo 15, Ley 715/01):
· Pago del personal docente y administrativo de las instituciones educativas
· públicas, las contribuciones inherentes a la nómina y sus prestaciones sociales.
· Construcción de la infraestructura educativa, mantenimiento, pago de servicios públicos y funcionamiento de las instituciones educativas.
· Provisión de la canasta educativa.
· Las destinadas a mantener, evaluar y promover la calidad educativa.
2. En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional expidió la Directiva Ministerial 04 del 27 de marzo de 2003, con orientaciones para el manejo de los recursos de participación para educación. Entre otros, esta Directiva precisa que los recursos de calidad de la educación que son girados directamente a los municipios, deben invertirse en los siguientes conceptos de gasto:
· Dotaciones de los establecimientos educativos: mobiliario, textos, bibliotecas, materiales didácticos y audiovisuales
· Construcción, mantenimiento y adecuación de establecimientos educativos
· Servicios públicos y funcionamiento de los establecimientos educativos municipales
· Existe una prohibición expresa para la destinación de estos recursos que la misma Ley 715 de 2001 señala y la Directiva 04 refuerza en el sentido de que no podrán emplearse para cancelar gastos de personal o contratos por servicios personales indirectos (personal supernumerario, honorarios, jornales, remuneración servicios técnicos).
3. La Directiva Ministerial 04 de 2003 precisa además que como lo establece el parágrafo 2° del artículo 15 de la Ley 715 de 2001, una vez cubiertos los costos de la prestación del servicio educativo:
· Los municipios certificados y no certificados podrán destinar recursos de la participación en educación al pago de transporte escolar, cuando las condiciones geográficas lo requieran para garantizar el acceso y la permanencia en el sistema educativo de niños pertenecientes a los estratos más pobres.
· Así mismo, en caso de ser necesario podrán destinar recursos para complementar los costos de los programas de alimentación escolar, en los términos previstos en la Directiva Ministerial No. 13 de abril 11 de 2002.
Por su parte, el Subdirector de Educación del DNP, Rodrigo Acosta, responde al requerimiento hecho por el ICBF agregando que en la Guía No. 08 de 2004 el Ministerio de Educación Nacional dio indicaciones adicionales para la administración de los recursos del sector educativo.
En esta guía el Ministerio considera que además de los conceptos de gasto mencionados en el numeral 2 arriba, los municipios pueden destinar los recursos de calidad al financiamiento de acciones de mejoramiento de la gestión académica enmarcadas en los planes de mejoramiento institucional. El documento reitera que los municipios pueden, en caso de que sea necesario, destinar estos recursos para complementar los programas de alimentación escolar de acuerdo con lo establecido en la directiva ministerial No. 13 de 2002.
Por lo tanto, quisiéramos llamar su atención sobre el hecho de que las Alcaldías están facultadas para invertir recursos distintos y adicionales a aquellos de la asignación específica estipulada en el artículo 2.2 de la Ley 715 de 2001, en los programas de alimentación escolar.
Transcribimos las indicaciones finales que establece el DNP para ello:
“De lo anterior se puede concluir, que de conformidad con lo previsto por la Ley y la Directiva Ministerial 04 de 2003….los municipios pueden destinar recursos de la Participación en Educación para calidad a la financiación de programas de alimentación escolar. Sin embargo, estos recursos deben ser utilizados en su totalidad para la compra de alimentos o para la contratación del servicio, es decir que no pueden ser destinados a financiar gastos administrativos o para la compra de enseres, utensilios y demás elementos necesarios para la preparación de los alimentos.
Cabe señalar que las inversiones deben estar soportadas en proyectos inscritos y debidamente viabilizados en el banco municipal de proyectos de inversión, incorporados al plan operativo anual de inversiones del municipio y en el presupuesto municipal. En esta medida, las inversiones deben estar soportadas por proyectos que tengan definidos objetivos, metas e indicadores de resultado”.
Esperando que esta información les sea de utilidad, les recordamos que el documento CONPES 97 de 2006, incluido en Infozonal de febrero de 2006, contiene indicaciones para la destinación de los recursos de fa asignación específica para alimentación escolar y los demás del SGP que financien este tipo de programas. Señala el documento que estos recursos “serán complementarios a los asignados por otras instituciones públicas y/o privadas que destinen recursos para el mismo fin (ICBF, Gobernaciones, fundaciones, organizaciones no gubernamentales e internacionales), con el propósito de atender progresivamente de los grados inferiores a los superiores iniciando por el preescolar…”
Cordial saludo,

BEATRIZ LONDOÑO SOTO
Directora General

